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II.  AUTORIDADES Y PERSONAL

B.  Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
6297 Orden TIN/813/2011, de 21 de marzo, por la que se aprueba la lista definitiva 

de aspirantes que han superado el proceso selectivo para proveer plazas de 
personal laboral fijo, en las categorías de Titulado Superior de Actividades 
Específicas grupo profesional 1 y Titulado Medio de Actividades Específicas, 
grupo profesional 2, en el Ministerio de Trabajo e Inmigración y sus organismos 
autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo, en las 
categorías de Titulado Superior de Actividades Específicas y Titulado Medio de Actividades 
Específicas, convocadas por Orden TIN/3658/2009 de 16 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 15/01/10), vista la certificación del Tribunal Calificador, y en cumplimiento 
de lo establecido en la base 7.6 de la Orden antes mencionada,

Este Ministerio dispone:

Primero.–Declarar aprobadas la lista definitiva de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

Las listas completas de aspirantes se expondrán al menos, en el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, en la página web: www.mtin.es, en las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno y en la Dirección General de la Función Pública.

Segundo.–Publicar como anexo a la presente Orden la lista definitiva de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo, con indicación de los apellidos y nombre, documento 
nacional de identidad, puntuación final obtenida y puesto adjudicado.

Tercero.–Establecer de conformidad con lo dispuesto en la base 7.2 de la Orden de 16 
de diciembre de 2009, un plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar 
la documentación relacionada en la misma.

Esta documentación se presentará en la unidad de personal correspondiente al destino 
adjudicado.

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado, salvo causa de fuerza 
mayor acreditada y apreciada por la Administración, producirá la anulación de la admisión, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que el aspirante haya podido incurrir por falsedad en 
la solicitud.

Cuarto.–Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, 
recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la 
dictó (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Madrid, 21 de marzo de 2011.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, P.D. (Orden 
TIN/1965/2009, de 17 de julio, modificada por Orden TIN/1297/2010, 13 de mayo), la 
Subdirectora General de Ordenación y Desarrollo de los Recursos Humanos de los 
Organismos Autónomos y de la Seguridad Social, Soledad López Larrío.
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ANEXO

Relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para cubrir plazas de 
personal laboral en las categorías de Titulado Superior de Actividades Específicas y 

Titulado Medio de Actividades Específicas

Orden TIN/3658/2009, de 16 de diciembre (BOE de 15 de enero de 2010)

Puesto 
adjudicado 
(N.º orden 

convocatoria)

Ámbito territorial (provincia/localidad) DNI Apellidos y nombre Puntuación 
total

1 Las Palmas/Las Palmas de Gran Canaria .  43.253.574-G Cedrés Díaz, Antonio Eduardo . . . . . .       112,00
1 Las Palmas/Las Palmas de Gran Canaria .  44.309.764-B Ojeda Santana, David Manuel . . . . . . . 108,40
2 Huelva/Isla Cristina . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                    29.476.177-K García López, Francisco Manuel . . . . . 113,00
3 Las Palmas/Las Palmas de Gran Canaria .  05.219.137-T Sánchez Medina, Luis Francisco . . . . . 103,00
4 Vizcaya/Bermeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                      16.070.803-J San Miguel Rodríguez, Karmele . . . . .      133,10
5 Las Palmas/Las Palmas de Gran Canaria .  44.708.121-P Rosario Hernández, Víctor  . . . . . . . . .          116,40
6 Vizcaya/Bermeo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                     Desierta.
7 A Coruña/Corcubión  . . . . . . . . . . . . . . . . .                  44.077.340-W Rivas Vázquez, Ana María  . . . . . . . . .          125,60
8 Sevilla/Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                       28.936.427-N Álvarez Borrajo, Elena . . . . . . . . . . . . .              75,00
9 Lugo/Burela-Cervo  . . . . . . . . . . . . . . . . . .                   33.312.319-Q Fernández Fernández, José Manuel . .   112,00

10 Vizcaya/Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                       14.897.306-E Izaguirre Casado, Itziar . . . . . . . . . . . .             97,00
11 Pontevedra/Vigo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                     78.735.694-R Prieto Rial, María Luisa . . . . . . . . . . . .             102,00
12 Castellón/Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . .                   18.973.207-R Luna Calpe, Victoria  . . . . . . . . . . . . . .               108,00
13 Murcia/Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                    34.794.333-W Martínez García, Carmen María . . . . .      89,60
14 Pontevedra/Villagarcía Arosa  . . . . . . . . . .           35.445.749-N Millán Vázquez, María Inmaculada . . .    93,00
15 Cantabria/Santoña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.211.440-Y Misas Palomares, Elisa María . . . . . . .        129,60
16 Alicante/Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                     52.762.536-F Muñoz Moya, Dolores . . . . . . . . . . . . .              119,00
17 Pontevedra/Bamio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                    76.827.238-Q Pena Sueiro, Jesús Ramón . . . . . . . . .          127,00
18 Pontevedra/Vigo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                     76.817.661-F Lodeiro Otero, Josefa . . . . . . . . . . . . .              124,00
19 Huelva/Isla Cristina . . . . . . . . . . . . . . . . . .                   29.472.760-P Barroso González, Rosario . . . . . . . . .          121,00
20 Cádiz/Barbate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                       32.852.239-M Hernández Bustamante, Antonio José .  117,00
21 Cantabria/Santander . . . . . . . . . . . . . . . . .                  Desierta.
22 Lugo/Cillero-Vivero  . . . . . . . . . . . . . . . . . .                   32.643.247-Z Torre Cabana, María Sagrario . . . . . . .        103,00
23 Valencia/Mislata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                      24.350.462-V Ferrus García, María José . . . . . . . . . . 123,00
24 Sevilla/Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                       28.722.685-D García Fernández, Luis Martín . . . . . .       110,20
25 Sevilla/Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                       28.924.125-S Martagón Moreno, Carmen . . . . . . . . .          100,00
26 Madrid/Alcobendas . . . . . . . . . . . . . . . . . .                   51.686.074-Z Tovar Holguera, José María  . . . . . . . .         132,60
27 Valencia/Mislata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                      33.412.495-G Vargas García, Raquel  . . . . . . . . . . . .             136,00
28 Madrid/Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                       13.115.490-Q Blanco Vicario, Elvira . . . . . . . . . . . . . .               120,00
29 Murcia/Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                       22.464.215-T Gálvez Corcoles, María Rosario . . . . .      91,00
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